
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	AD E/018-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPYD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES




En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 15:00 (quince) horas del día 05 de noviembre de 2025, conforme a los antecedentes, al haberse realizado el procedimiento LPN N° E/901045968-056-2025 y al persistir la necesidad de contratar, (se solicitó al área requirente que confirmara persiste la necesidad), la convocante optó por el supuesto de excepción previsto en el artículo 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, esto está establecido en la Convocatoria AD E/018-2025, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 fracción III, 59, 60 y 63 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, el artículo 33 fracción IV del Estatuto de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el artículo 7 fracción XIII,  artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial de la UAA y los artículos 7, 8 y 20 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y las demás disposiciones vigentes en la materia, la Universidad Autónoma de Aguascalientes, el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 planta baja de Av. Universidad N° 940, Ciudad Universitaria C.P. 20100, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, con número de teléfono (449) 910 7484 y 910 7486 se convocó a los interesados a participar en el proceso de Adjudicación Directa AD E/018-2025, para la Adquisición de Equipos de Cómputo y Tecnología, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, con “Fondo Ordinario Estatal, Fondo de Inversión Pública Productiva y Ordinario Propios conforme a los oficios DGF/DPAF-434/2025, DGF/DPAF-435/2025, DGF/DPAF-436/2025 y DGF/DPAF-437/2025”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en este procedimiento es aquella establecida en el Anexo “2” de la Convocatoria AD E/018-2025, quienes realizaron y suscribieron los dictámenes técnicos en donde constan los análisis y evaluaciones a la documentación técnica y económica de este procedimiento, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Así mismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad al calendario la convocante realizó al día 31 de octubre de 2025 la inscripción de 05 (cinco) propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes invitados, siendo:------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	SOSTIC S.A DE C.V.

	2
	DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	3
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	5
	CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: * Las partidas 6, 20, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35, se adjudicarán por partida individual, al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Los precios que el invitado ofertó para la partida en la que participa, consta a continuación:--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral II y III de las bases que norman este proceso, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral II y III de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la convocatoria, haciéndose constar la revisión técnica y administrativa en  Anexo “1”  y Anexo “1.1” en (19 páginas) y Anexo “2” en (20 páginas) de la presente acta: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	SOSTIC S.A DE C.V.
	Oferta en la partida: 20, 27, 28, 29 y 35.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el  Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones,  Ing. Abraham Rodríguez Méndez , conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	2
	DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 6.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, pues rebasa techo presupuestal.

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 17 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: Por rebasar el techo presupuestal;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del participante DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el  Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones,  Ing. Abraham Rodríguez Méndez , conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	3
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 20.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el  Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones,  Ing. Abraham Rodríguez Méndez , conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 20, 31, 32 y 35.

Documentos Apartado II, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el  Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones,  Ing. Abraham Rodríguez Méndez , conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.

	5
	CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.
	Oferta en la partida: 6.

Documentos Apartado II, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, presentando los siguientes incumplimientos:

En el Anexo 1 “Dictamen Técnico” y Anexo 1.1 “Dictamen Técnico de Precios”
En la revisión técnica a detalle por el área requirente, se observó:

Punto II.6 Especificaciones técnicas y punto II.7 Información Técnica documental: 

Partidas 6.  En la convocatoria se solicito:

“Equipo de cómputo portátil gamer con las siguientes características: Procesador Intel Core i9-14900HX (hasta 5,8 GHz con tecnología Intel® Turbo Boost, 36 MB de cache L3, 24 núcleos y 32 subprocesos)
Tarjeta Madre: de la misma marca del fabricante del equipo con marca troquelada o grabada en la tarjeta, no presenta alteraciones o correcciones de ingeniería.
RAM DDR5-5600 MT/s de 32 GB (2 x 16 GB)
Windows 11 Home Single Language
Unidad de estado sólido PCIe Gen4 NVMe™ TLC M.2 de 1 TB
16,1" en diagonal, FHD, 165 Hz, tiempo de respuesta de 7 ms, IPS, microborde, antirreflectante, luz azul baja, 300 nits
GPU NVIDIA® GeForce RTX™ 4070 para laptop (GDDR6 de 8 GB dedicada)
1 USB Tipo-A con velocidad de señalización de 5 Gb/s; 1 USB Tipo-A con velocidad de señalización de 5 Gb/s (HP Sleep and Charge); 2 ThunderBolt™ 4 con USB Tipo-C® con velocidad de señalización de 40 Gb/s (USB Power Delivery, DisplayPort™ 1.4, HP Sleep and Charge); 1 HDMI 2.1; 1 RJ-45; 1 clavija inteligente de CA; 1 combinación de auriculares y micrófono
LAN 10/100/1000 GbE integrada  /  Wi-Fi 6E (2x2) y Bluetooth® 5.4
Tiempo de Garantía: 36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
Certificación o etiquetas ambientales: Como mínimo Epeat Silver 
J.A. 15 de octubre de 2025. Epeat Silver o EPEAT Climate+; pantalla de al menos 16.0”
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro”

El Proveedor oferta:

[image: ]
Por lo que no cumple con lo solicitado.
 
Punto II.11 Propuesta económica: Rebasa techo presupuestal. 

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “III. Requisitos y consideraciones A).- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”. 1, 17 en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; Por rebasar el techo presupuestal;  por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general del participante CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, y por el  Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones,  Ing. Abraham Rodríguez Méndez , conforme a los anexos de la Convocatoria AD E/016-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral III de la Convocatoria, “La adjudicación en este proceso de AD derivado de las partidas desiertas de licitación será  de la siguiente manera: * Las partidas 6, 20, 27, 28, 29, 31, 32, 33 y 35, se adjudicarán por partida individual, al licitante que presente propuesta solvente con precio más bajo por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTICIPANTE AJUDICADO: SOSTIC S.A DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	27
	CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS CENTRAL.

Conmutador telefónico IP marca Grandstream modelo UCM6308, con las siguientes características:
- capacidad de atención a 3000 usuarios 
- 450 llamadas simultáneas (G.711) / 300 sesiones SRTP
- 8 puertos FXO y 8 puertos FXS
- 3 puertos gigabit ethernet, PoE / PoE+
- 2 Puertos USB 3.0, 1 interfaz de tarjeta SD
- dos fuentes de alimentación.
- soporte de codecs de voz y fax Opus, G.711 A-law/U-law, G.722, G722.1, G722.1C, G.723.1 5.3K/6.3K, G.726-32, G.729A/B, iLBC, GSM; T.38
garantía de 12 meses por parte del fabricante.
	Equipo
	1
	$18,380.00
	$18,380.00

	28
	CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS SUR.

Conmutador telefónico IP marca Grandstream modelo UCM6302, con las siguientes características:
- capacidad de atención a 1000 usuarios 
- 150 llamadas simultáneas (G.711) / 100 sesiones SRTP
- 2 puertos FXO y 2 puertos FXS
- 3 puertos gigabit ethernet, PoE / PoE+
- 1 Puerto USB 2.0, 1 puerto USB 3.0, 1 interfaz de tarjeta SD
- fuente de alimentación.
- soporte de codecs de voz y fax Opus, G.711 A-law/U-law, G.722, G722.1, G722.1C, G.723.1 5.3K/6.3K, G.726-32, G.729A/B, iLBC, GSM; T.38
garantía de 12 meses por parte del fabricante.
	Equipo
	1
	$6,980.00
	$6,980.00

	29
	CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA DISTINTOS CAMPUS.

Conmutador telefónico IP marca Grandstream modelo UCM6301, con las siguientes características:
- capacidad de atención a 500 usuarios 
- 75 llamadas simultáneas (G.711) / 50 sesiones SRTP
- 1 puerto FXO y 1 puertos FXS
- 3 puertos gigabit ethernet, PoE / PoE+
- 1 Puerto USB 3.0, 1 interfaz de tarjeta SD
- fuente de alimentación 
- soporte de codecs de voz y fax Opus, G.711 A-law/U-law, G.722, G722.1, G722.1C, G.723.1 5.3K/6.3K, G.726-32, G.729A/B, iLBC, GSM; T.38
garantía de 12 meses por parte del fabricante.
	Equipo
	5
	$5,080.00
	$25,400.00

	35
	LIBRERÍA DE RESPALDOS A CINTA
Tecnología requerida: LTO-9.
Posibilidad de ser monitoreada remotamente, via web preferentemente.
Incluir 2 unidades (drives) que deberán configurarse como unidades de cinta FC LTO Gen9 y un mínimo de 24 slots con lector de códigos de barras, en particiones separadas.
Las unidades LTO-9 ofrecidas en la librería deberán ofrecer soporte WORM y soporte integrado de cifrado.
La unidad LTO-9 ofrecida deberá tener una velocidad nativa de al menos 300 MB/seg.
La librería de cintas deberá proporcionar conectividad de Fibra al entorno SAN.
La librería deberá proporcionar conectividad de interfaz FC nativa de al menos 8 Gbps a los switches SAN.
Garantía y soporte por el fabricante, por 5 años, con nivel de atención “Next business day” tanto en hardware como en software.
	Equipo
	1
	$367,330.00
	$367,330.00


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	PARTICIPANTE AJUDICADO: INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	Partida
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario antes de IVA
	Precio Total antes de IVA

	20
	FortiGate-120G 1 año Hardware plus FortiCare Premium and FortiGuard Unified Threat Protection (UTP)
Tiempo de Garantía: Póliza de garantía por 12 meses
Capacitación: No se requiere
Instalación: Solo suministro
	Equipo
	1
	$68,544.00
	$68,544.00

	31
	SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidor de Base de Datos.

RedHat Enterprise Linux para 3 servidores físicos de 2 procesadores cada uno. Con 5 años de soporte weekday support 8x5.
Suscripción Anual durante 5 años.
	Software
	1
	$248,653.00
	$248,653.00

	32
	SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidores de Virtuales.

Ubuntu Pro para 4 servidores físicos de 2 procesadores cada uno. Con 5 años de soporte weekday support 8x5.
Suscripción Anual durante 5 años.
	Software
	1
	$729,602.18
	$729,602.18


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral II, de las bases de esta Licitación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral III de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	33
	Se declara desierta en virtud de que no existieron propuestas susceptibles de análisis, al no ofertarse en la presentación y apertura de propuestas.

	6
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas no fueron solventes.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 
	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES.

A.D. E/018-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

6 Equipo de cómputo portátil gamer con las siguientes características:



Equipo 10

$0.00 $45,437.00 $454,370.00 $0.00 $0.00 $55,847.00 $558,470.00

20 FortiGate-120G1añoHardwareplusFortiCarePremiumandFortiGuard

Unified Threat Protection (UTP)

Equipo 1

$73,830.00 $73,830.00 $0.00 $111,932.72 $111,932.72 $68,544.00 $68,544.00 $0.00 $0.00

27 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS CENTRAL.



Equipo 1

$18,380.00 $18,380.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA CAMPUS SUR.



Equipo 1

$6,980.00 $6,980.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29 CONMUTADOR TELEFONICO IP PARA DISTINTOS CAMPUS.



Equipo 5

$5,080.00 $25,400.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidor de Base de Datos.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $248,653.00 $248,653.00 $0.00 $0.00

32 SISTEMA OPERATIVO LINUX para Servidores de Virtuales.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $729,602.18 $729,602.18 $0.00 $0.00

33 SOFTWARE DE VIRTUALIZACION.



Software

1

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

35 LIBRERÍA DE RESPALDOS A CINTA

Tecnología requerida: LTO-9.

Equipo 1

$367,330.00 $367,330.00 $0.00 $0.00 $373,671.14 $373,671.14 $0.00 $0.00

NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE 

C.V. 

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

CMAX TECNOLOGIA, SA. DE C.V. SOSTIC S.A DE C.V. DINAMICA DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
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CERTIFICACIONES

Certificaciones verdes
* Lote 3 de ErP

* Cumple con la normativa RoHS

Otras certificaciones

* TUV Rheinland® Alto rendimiento en juegos

* TUV Rheinland® Low Blue Light (solucién de hardware)




